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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

JUZGADO VEINTITRES
LABORAL DEL
CIRCUITO

Tutelas 02/05/2023
SANCIONA
Auto que resuelve Desacato

05001220500020210032702 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLADYS ROCIO
VASQUEZ PUERTA

COMPAÑIA DE
RECURSOS
GEOLOGICOS S.A.

Ordinario 02/05/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500120140148301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
KATHERINE
CUARTAS JULIAO

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500120160032801 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JOSE GUILLERMO
OSPINA BARRERA

FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500120160093401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DEMETRIO QUINTERO
QUINTERO
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COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210027201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
FLOR ELENA CORREA
DIEZ

INDUSTRIA HULLERA
SA EN LIQUIDACION

Ordinario 02/05/2023
Auto reconoce personería

05001310500220140000101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FABIO ANTONIO
SANCHEZ HERRERA

ISS EN LIQUIDACIONOrdinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500220140056901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ OMAIRA
ALVAREZ GUZMAN

COLFONDOS S.A.Ordinario 02/05/2023
02 de mayo de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310500220170086302 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

MARIA GABRIEL
RESTREPO RESTREPO

C.I.J GUTIERREZ Y CIA
S.A

Ordinario 02/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310500220210020301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
WILLIAMS CABARCAS
GOMEZ
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COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido.

Auto que admite consulta
05001310500220220011401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MIGUEL ANGEL
ORTIZ MORENO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 02/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la señora ALBA ROCÍO ARRUBLA
SALDARRIAGA, respecto de la sentencia que en
primera instancia se profirió el 27 de abril de 2023,
por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de
Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220220018901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ALBA ROCIO
ARRUBLA
SALDARRIAGA

COOPEVIAN CTAOrdinario 02/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320160074701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ELBER DE JESUS
GUZMAN RIOS

FIDUAGRARIAOrdinario 02/05/2023
Para representar al PATRIMONIO AUTÓNOMO
DE 
REMANENTES ISS EN LIQUIDACION, se le
reconoce personería 
jurídica a la doctora LUISA FERNANDA SUAREZ
LEÓN, portadora 
de la Tarjeta Profesional N° 353.859 del Consejo
Superior de la 
Judicatura.

Auto reconoce personería
05001310500320160113201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NELSON DE JESUS
ALVAREZ HOLGUIN

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
no accede a lo solicitado, Es importante poner en
conocimiento que el suscrito tomo posesión como
Magistrado 
de la Sala Laboral de la Corporación el 2 de
diciembre de 2019, con un inventario de 764 
procesos.

Auto que resuelve
05001310500320170083601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA DOLORES
ORJUELA DE
CARVAJAL
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AGRÍCOLA EL RETIRO
S.A.S. EN
REORGANIZACIÓN

Ordinario 02/05/2023
ADMITE el recurso de APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido.

Auto que admite consulta
05001310500320190017101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OSVALDO
CUADRADO SIMANCA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
COLPENSIONES E.I.C.E. y la sociedad la
GARLEMA S.A., así también el Grado
Jurisdiccional de Consulta en favor de
COLPENSIONES E.I.C.E., respecto de la sentencia
que en primera instancia se profirió el 10 de abril de
2023, por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de
Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310500320220011101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JORGE LUIS GARCIA

ELECTROQUIMICA
WEST SA

Ordinario 02/05/2023
02 de mayo de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310500420180013501 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

JULIAN DAVID
PELAEZ RAMIREZ

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
ADMITE el recurso de APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido.

Auto que admite consulta
05001310500420190073801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GUSTAVO PEREZ GIL
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BANCO DAVIVIENDAOrdinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500520160061801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DORIS ADRIANA
JARAMILLO CALLE

INSTITUCION
UNIVERSITARIA
COLEGIO MAYOR DE
ANTIOQUIA

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500620160000401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JORGE DIEGO LOPEZ
BETANCUR

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 02/05/2023
CONFIRMA
Auto que resuelve

05001310500620190014802 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

DORALBA GUARIN
VALENCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310500620210000601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GILBERTO DE JESUS
GIL GARCES
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FABIAN ANDRES
CORDOBA ALVARADO

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500820150181901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARTA CECILIA
PALACIO FLOREZ

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500820160025201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ROSALBA GOMEZ
MURIEL

SEGURIDAD RECORD
DE COLOMBIA LTDA
SEGURCOL

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500820160143701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JOSE GERMAN
CEBALLOS BUITRAGO

UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S S.A.

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500820170018701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALVARO DE JESUS
RESTREPO MAZO
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FUNDACION
HOSPITALARIA SAN
VICENTE DE PAUL

Ordinario 02/05/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310500820170041301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ASOCIACION
SINDICAL ANTHOC

PORVENIR SAOrdinario 02/05/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210030301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUIS GILBERTO
MORANTES
QUINTERO

C.I. IBLU S.A.S.Ordinario 02/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
CI IBLUS S.A.S., respecto de la sentencia que en
primera instancia se profirió el 21 de abril de 2023,
por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de
Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820220011901 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CLAUDIA MARIA
TORRES TORO

PORVENIROrdinario 02/05/2023
No se accede al trámite preferencial solicitado por la
parte demandante, porque como lo 
explicó la Corte Constitucional en la sentencia de
tutela 311 de 2013, expediente  T 3.768.635 al tenor
de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 446 de
1998, es obligación 
“…dictar las sentencias exactamente en el mismo
orden en que hayan pasado los 
expedientes al despacho para tal fin sin que dicho
orden pueda alterarse, salvo en los 
casos de sentencia anticipada o de prelación
legal…”.

Auto que resuelve
05001310500920180042301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
BEATRIZ ELENA
PEREZ PIEDRAHITA

GILDARDO DE JESUS
BALVIN

Ordinario 02/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501020140169101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA LUCERO
ARBOLEDA
CARDENAS
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UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 02/05/2023
Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA, de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones
del trabajador, 
afiliado o beneficiario, se asumirá el estudio del
proceso por el Grado 
Jurisdiccional referido. 

Auto que admite consulta
05001310501020180056001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CLARA MARIA
ALVAREZ DE VELEZ

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200017701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARGOTH CRISTINA
ORTIZ ALVAREZ

PORVENIR S.A.Ordinario 02/05/2023
02 de mayo de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310501020200036401 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

BERTULIO MARIA
TABARES ARBOLEDA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501120160134501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JOSE ALBEIRO
RAMIREZ VALENCIA
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COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
No se accede a la solicitud de impulso procesal
elevada por el procurador judicial de la pasiva,
porque como lo explicó la Corte Constitucional en la
sentencia de tutela 311 de 2013, expediente
T-3.768.635 al tenor de lo previsto en el artículo 18
de la Ley 446 de 1998, es obligación “…dictar las
sentencias exactamente en el mismo orden en que
hayan pasado los expedientes al despacho para tal
fin sin que dicho orden pueda alterarse, salvo en los
casos de sentencia anticipada o de prelación
legal…”.

Auto que resuelve
05001310501220130042401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DIMAS ABAD
AGUDELO

RESTREPO VASQUEZ Y
CIA S EN C (EN CAUSA
DE DISOLUCION) Y
OTROS

Ordinario 02/05/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501220140066601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JUAN JAVIER
GONZALEZ PUERTA

ESUOrdinario 02/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501220140086001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
HENRY WILSON
ALVAREZ ARANGO

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
se evaluarán las condiciones particulares de la
demandante; y de ser posible, se inaplicará la regla
general de turnos consagrada en el
artículo 18 de la Ley 446 de 1998

Auto que resuelve
05001310501220160132101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JORGE ALBERTO
FRANCO MOLINA

METALICAS &
LIGHTING S.A.S.

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501220170026201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DAMARYS GIRALDO
ZULUAGA

PROTECCION SAOrdinario 02/05/2023
Auto reconoce personería

05001310501220210028901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLORIA MARGARITA
GOMEZ  ZULUAGA
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PROTECCION SAOrdinario 02/05/2023
Auto reconoce personería

05001310501220210041601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

EDGAR BENJAMIN
RIVERA FLOREZ

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220220041401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
RAUL ANTONIO SOTO
POSADA

MATILDE VELEZ
CORREA

Ordinario 02/05/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501320150096402 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JORGE ALBERTO
ESCOBAR

LENTICON LTDAOrdinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501320160114301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARTHA ELENA
URIBE JARAMILLO

PORVENIR S.A.Ordinario 02/05/2023
02 de mayo de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310501320210042101 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

CARMEN ADRIANA
AGUDELO
AVENDAÑO
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AEROTAXI S.A.Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501420120112401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
FABIO ALBERTO
DUQUE SALAZAR

CORPORACION POR EL
MEDIO AMBIENTE

Ordinario 02/05/2023
Auto reconoce personería

05001310501420150031901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

EDGAR DE JESUS
ROJAS VANEGAS

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501420150087201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OSBALDO DE JESUS
GUTIERREZ MUÑOZ

IMPORTADORA
CELESTE S.A.

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501420160020301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
BEATRIZ ELENA
OSPINA MONTOYA
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 02/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501420190028401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA OFELIA MESA
RUA

PORVENIR SAOrdinario 02/05/2023
Auto reconoce personería

05001310501420200017401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

VERA DE LA CRUZ
PEÑALOZA JEREZ

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501620160070101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GUILLERMO
ANTONIO VELEZ
VELEZ

COMERCIALIZADORA
VOLUSPA S.A.S.

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501620160088601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ISABEL CRISTINA
BRAVO GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501620190009501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
EDILMA CALDERON
TOBON
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ISVIMED
-CORPORACION PARA
EL DESARROLLO
SENTIDO HUMANO -

Ordinario 02/05/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501720150129901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JOHN FRANKI
FRANCO

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
Auto reconoce personería

05001310501720160036301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FRANCISCO JAVIER
TORO VALLEJO

PROFAMILIAOrdinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501820150013901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARLOS ANDRES
OSSA OCAMPO

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 02/05/2023
02 de mayo de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310501820180058402 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

JORGE ENRIQUE
TORO RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501820190064401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JORGE ENRIQUE
BALLESTEROS
SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
Auto reconoce personería

05001310501820200007901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GABRIELA
CARDENAS
HERNANDEZ

PROTECCION SAOrdinario 02/05/2023
Auto reconoce personería

05001310501820210012701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FABIO ALBERTO
ARANGO LONDOÑO
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MARLIN PATRICIA
LLOREDA

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310501920150130201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LEIDY PAOLA
CUESTA MOSQUERA

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
se ordena la remisión del expediente a Sala de
Descongestión N° 1 adscrita a la Sala de Casación
Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, para lo
pertinente. (i.c.c.c)

Auto que ordena devolver el expediente
05001310501920160070901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUIS FERNANDO
HERNANDEZ
GUTIERREZ

AFP PORVENIR SAOrdinario 02/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles 

Auto Traslado
05001310501920160102102 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
FERNANDO ALONSO
ZAPATA PIEDRAHITA

PORVENIR SAOrdinario 02/05/2023
Auto reconoce personería

05001310501920220036301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALBA LUCIA
SALGADO BERNAL

FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA

Ordinario 02/05/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310502020160128001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS FELIPE
PUMAREJO GARCIA
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GOBERNACION DE
ANTIOQUIA

Ordinario 02/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310502020220004301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ABEL ANTONIO
GUISA HIGUITA

AUTOSUSPENSIONESS
CAR LA 67 S.A.

Ordinario 02/05/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310502120160064501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JOHAN ALBERTO
CATAÑO GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
Así mismo, como medida legal de descongestión se
autoriza que se puedan decidir los 
procesos por unidades temáticas de acuerdo al objeto
del litigio.Es importante poner en conocimiento que
el suscrito tomo posesión como Magistrado 
de la Sala Laboral de la Corporación el 2 de
diciembre de 2019, , con un inventario de 
764 procesos.

Auto que resuelve
05001310502120160095101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NATALIA ANDREA
GUTIERREZ TORO

PROTECCION SAOrdinario 02/05/2023
02 de mayo de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310502120190060802 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

GLORIA STELLA
MORALES
SEPULVEDA

PORVENIR S.A.Ordinario 02/05/2023
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del
CPTSS, se ADMITE el recurso de apelación
formulado por la AFP PORVENIR S.A., respecto de
la sentencia que en primera instancia se profirió el
11 de abril de 2023, por el Juzgado Veintiuno
Laboral del Circuito de Medellín

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120200016502 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CLARA ISABEL MONA
BEDOYA
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COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210054901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
BERNARDADURAN
TOVAR

CLUB CAMPESTRE EL
RODEO

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310502220160125901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA MAGDALENA
SUAREZ MANCIPE

TAX ANDALUZOrdinario 02/05/2023
02 de mayo de 2023 - Auto admite 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310502220220008801 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

LUIS FERNANDO
LOAIZA RESTREPO

MINISTERIO DE
HACIENDA

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310502320160026701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANGEL ANTONIO
GALLEGOS PINEDA
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NUEVA EPSOrdinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05001310502320160119801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ MARINA
MONCADA ACOSTA

PROTECCION SAOrdinario 02/05/2023
Auto reconoce personería

05001310502320190088901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

VICTOR HUGO RUDA
BURGOS

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190117501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ESPERANZA
PEDREROS GALINDO

COLPENSIONESOrdinario 02/05/2023
al demandante tres días para que allegue 
este Despacho historia clínica que acredite las
condiciones de salud que alega 
en escrito que antecede.

Auto que concede
05001310502320190119801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS FELIPE RAMIREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310502320190121201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ELSA MARIA
WICKMANN
JARAMILLO
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SOLLA S.A.Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120170004601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JAIR ALEXANDER
BEDOYA
ARREDONDO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la CLAUDIA MARÍA RÍOS, respecto de la
sentencia que en primera instancia se profirió el 26
de abril de 2023, por el Juzzgado Primero Laboral
del Circuito de Bello

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500120200018601 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CLAUDIA MARIA RIOS

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
ALVARO SANCHEZ
GALLEGO

Ordinario 02/05/2023
Se concede a las partes un término común de cinco
(05) días para que presenten alegatos de conclusión
de forma escrita. . Para descargar este auto y acceder
al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05129310300120140044301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALVARO DE JESUS
SANCHEZ GALLEGO

EXPRESO MOCATAN
S.A.

Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05129318900120150095601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OMAR DE JESUS
URREGO VARGAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 02/05/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia. 

Auto Traslado
05266310500120200048101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOSEFINA HERRERA
FRANCO
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SOCO S.A.S.Ordinario 02/05/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto Traslado
05360310500220160029201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JOHANA ANDREA
TAMAYO ZAMUDIO

DIANA CAROLINA
TORRES PALACIO

Ordinario 02/05/2023
modifica 
Auto que resuelve apelación de auto

05360310500220170025602 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

LUIS OCTAVIO
PATIÑO HOLGUIN

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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